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                                                  SHMINÍ 

(Lv 9:1-11:47, II Sm 6:1-7:17, Gl 5:19-26) 
 

 

 

                                RESUMEN 
 

El Mishkán se dedicó al octavo día, es decir, al término de siete días de 

Janukkah (Heb.: Consagración). 

 

 El Eterno no acepta ofrendas que no hayan sido instituidas por Él. 

 

 Hashem estableció Leyes en relación con el luto guardado por los 

Sacerdotes. 

 

 Se prohibió la ingesta de bebidas alcohólicas, antes de oficiar. 

 

D’os estableció las características de los cuadrúpedos, aves, peces e 

insectos Kósher (Heb.: Relativo a la aptitud para el consumo, por parte de los 

Anshéi Hadérej, es decir, de los que caminan por la Torah). 

 

Mandó mantenerse separado y puro, porque así es Él. 

 

                               COMENTARIO 

 

La Ofrenda Cruenta por el pecado: El Privilegio de iniciar la relación con 

el Santo-Bendito-Sea. 
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La Ofrenda Cruenta Quemada: Agradar a Hashem, en el transcurso de 

la relación con Él. 

 

La Ofrenda Cruenta de Bienestar (Paces): Arreglar nuestras faltas en la 

relación con D'os. 

 

 La Ofrenda Incruenta de Aceite: El fruto de la relación con Adonái, con el 

auxilio del ZDXE HFY (RÚAJ HAKKÓDESH: Espíritu Santo o Espíritu de 

Santidad). 

 

 En la Torah, el Eterno nos permite comer animales terrestres con 

pezuña hendida y, a la vez, rumiantes... Esto nos recuerda que debemos 

escudriñar (rumiar) la Torah y escoger, de entre los dos caminos (pezuña 

hendida), el del Bien... ¡El de la Vida! 

 

 En la Torah, D’os nos permite comer aves de corral... Esto nos recuerda 

que Hashem ha establecido límites y que debemos ser mansos. 
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1 Heb.: Comunidad de Creyentes en Yeshúah Hamashíaj. 
2 Heb: Los del Camino, es decir, los de la Senda Antigua, esto es, la Torah. 
3 Heb.: La Puerta… Cuarta provincia de Costa Rica… El número cuatro, en Hebreo, se representa con la 
cuarta letra del Alefato, es decir, con la Dálet, que debe su nombre a Délet (Heb.: Puerta). 
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